
   

CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, informándole que han 

sido notificados todos los herederos del causante. Favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, diciembre 2 de 2021. 

 

 

                           ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

                           Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1624 

EXP. RAD. N° 2019-0266 

 

          Vista la constancia secretarial que antecede, revisadas las piezas procesales 

obrantes dentro del presente trámite de Rehacimiento de la Partición de los bienes del causante 

GRACILIANO HERNANDEZ BEDOYA -QEPD-, y como quiera que evidentemente han sido 

notificados los herederos del mismo, así como los herederos de los fallecidos DELVER 

HERNÁNDEZ CAICEDO -QEPD- y SIOMARA HERNÁNDEZ CAICEDO -QEPD-, este 

Despacho procederá a reconocer como herederos por trasmisión a los señores ANDRÉS 

MAURICIO HERNÁNDEZ HOLGUÍN y YULI ANDREA HERNÁNDEZ HOLGUIN, en calidad 

de nietos del causante e hijos de ÁLVARO HERNÁNDEZ BEDOYA -QEPD-, conforme a los 

documentos aportados; ahora, como quiera que su apoderado judicial ya había sido reconocido 

como se puede apreciar a folio 119 del presente cuaderno, quien a su vez presentara memorial 

contentivo de contestación de la demanda sin oposición alguna a las pretensiones de la 

demanda, lo cual ratifica mediante documento de noviembre 28 de 2021, por lo tanto este 

Estrado Judicial,  

 

  DISPONE: 

 
            1°) ORDENAR glosar los referidos escritos, así como los Registros Civiles de 

Nacimiento de los herederos, señores ANDRÉS MAURICIO HERNÁNDEZ HOLGUIN y YULI 

ANDREA HERNÁNDEZ HOLGUÍN, al expediente de Rehacimiento de la Partición de los 

bienes del causante. 

 

2°) RECONOCER a los señores ANDRÉS MAURICIO HERNÁNDEZ 

HOLGUIN y YULI ANDREA HERNÁNDEZ HOLGUIN, en calidad de herederos 

determinados por trasmisión, del causante GRACILIANO HERNÁNDEZ –QEPD- y, quienes 

figuran como hijos de ÁLVARO HERNÁNDEZ BEDOYA -QEPD-, conforme a los Registros 

Civiles de Nacimiento allegados. 

 

3°) Una vez ejecutoriado el presente auto, pasen nuevamente las presentes 

diligencias a Despacho, para el tramite a seguir. 

  

  
 


